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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL..- 

RAUL OSWALDO DEL SALTO FLORES, ecuatoriano, casado, mayor de 

edad, comerciante, por los derechos que represento, en mi calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía COPIERLANDIA C.A., ante usted 

con el debido respeto comparezco y digo: 

Con fecha 20 de octubre del 2.009, me ha sido presentada una carta de 
Cedente-Cesionario, respecto de acciones de la compañía a la cual 
represento, por lo que procedo a notificar de la misma, cuyo detalle es el 
siguiente: 

El Sr. Raúl Oswaldo del Salto Flores, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, con C.C. 170021735-7, cede 1 acción de cuatro 

dólares, a favor del Sr. José Ricardo Antonio Recinos Hernández, de 

nacionalidad salvadoreña, de estado civil soltero, con C.!. 17-1067940-6. El 

cedente ha tenido la autorización para realizar esta cesión, de parte de su 
cónyuge la Sra. Concepción Marleny Hernández Escobar, identificada con 
la C.!. 171067605-5. 

Luego de registrada la presente cesión de acciones, él capital social de la 
compañía queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

        

'¡ NOMBRES NUMERO ACCIONES ¡ PORCENTAJE 

Raúl Oswaldo del Salto Flores 199 99,50 % 
José Ricardo Antonio Recinos 1 0,50 % 
Hernández 

TOTAL | 200 100,00 %   
  

Las acciones de la compañía son ordinarias, nominativas e indivisibles, de 
un valor de cuatro dólares cada una, y se encuentran pagadas en el 100%. 

De esta cesión ya se ha tomado nota en el libro de acciones y accionistas 
fespectivo. 
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